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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN  

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE SINCELEJO  

 

AUTO   

 

Sincelejo, diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021).-  

 
 

 
 

 
  
 

En atención a la nota secretarial que antecede se   

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Solicítese   a la Agencia Nacional de Tierras – ANT que remita copia legible 

de la resolución de adjudicación parcial No. 1988 – 7/12/1989, expedida por el extinto 

INCORA, en fecha 1/8/1990 (radicación 3134) a favor del señor MARCELINO CORTEZ 

BLANCO, quien en vida era portador de la cédula 965.233, y que aparece registrada en 

la anotación No. 4 del F.M.I. 340-35158 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Sincelejo, Sucre. Lo anterior,  a efectos de realizar aclaraciones al respecto.  

SEGUNDO.- Requiérase a la UAEGRTD, a efectos de dar respuesta al ordenamiento 

judicial impartido en el ordinal segundo del auto de calendas 15/10/2020 y comunicado 

a través de oficio No. 1132 de fecha 19/10/2020. 

  

TERCERO.-Por secretaría líbrense los oficios a que haya lugar.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

  

 

 

PRAM/VMI 

 

 

Tipo de proceso: SOLICITUD DE FORMALIZACION Y RESTITUCION DE TIERRAS 
Demandante/Solicitante/Accionante: Argelia Caraballo Tajan.  
Demandado/Oposición/Accionado: ------ 
Predio: Predio Carrera 8 No. 9-92 (FMI 340-127730)-Predio La Playa (FMI 340-35158)-Predio Parque La Libertad 

(340-128016)-Lote de Terreno (340-128017). 



Firmado Por:

 

 

PAOLA RAQUEL ALVAREZ MEDINA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO CIVIL DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE LA CIUDAD DE SINCELEJO-

SUCRE
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